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ü«rtag-#zla,-ün mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.~PJ.ovinoiM, tres meses. 
/aio, trestneses, 11*25 id.—La suscrición empezará ¡rcontarse «esde 1. y 16 de cada mes. 
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7'50 id —Extiaa* 
Et pago será siempre adelantado y en ineí:'(lioo ó letras" de fácil cobro.—Corresponsales en París 

E. A. Lorette, me Caumartin, 6, Mr. J, Joues FaubourgMontmarlre, 31, y en Loadres, FleeiStrct, 
Mr. C. t66.—Aciiiiiriiatrador, P JEmfiio Gawido XápeA 

LAS SUSCBlCIOmS Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MED1ERAS4, 

M a r t e s 4 d e M a r z o d e 1890 . 

iNO M A S V I R U E L A S I 
En vista de los felices resullados obtenidos 

de la inoculación de la linfa vacuna proce-
dente det Instituto de Murcia, se han traído 
crí^jjML para la venia en la farmacia de la 
S r i . ^ u d a de Mtffti. ' 

iPara mayor seguridad se renuevan cada 
15 días. Precio 3 pesetas. Mayor 28. 

• ' "J I — I I I . . . . — W 

DIGTAIHEN 
A continuación publicamos el aceptado por 

unanimidad por la Comisión Piovimial, con 
motivo del recurso de alzada contra la vali
dez de los actos verificados por este Ayunta 
míenlo en los días 1 y 2 de Enero. 

A la Comisión Provincial. 
El Diputado que suscribe cumpliendo con 

lo acordado por esa comisión en 14 del ac
ta d, ha examinado detenidamente el expe
diente de recurso da alzad i interpuesto por 
D. Luis Soler y otros concejales del Ayunta
miento de Cartagena contri los acuerdos lo
mados por dicha corporación en los díns 1 
y 2 de Enero, referentes á li constiuición del 
Ayuntamiento y elecciones dé cariaos y acep
tando los resullados que ii desprenden del 
informe del negociado, deduce los siguientes 
ftindameiitos. 

Vistes (os artículos 51 al 57,88,184 y 189 
de la ley municipal y los ¿80 y 385 del Có 
digo Penal. 

, ' GoBsider^ado: Que aun cuando está decla-
n^|Ut£a,clsrGi» efíAStoA uflSî a arJin.-iri-i la 
inaugural del bianio, tiene esia según la ley 
nMiflicipai, tifl objeto detei mitrado de tai suer
te, que no puede ,en dii;ha sesión tratarse 
ningún asunto, ni tom»r ningún acuerdo sin 
intraccién l^gal y evidente ntilidad, fuera de 
lo qu<iest¿ ordenado en IO.Í a lículos 51, 53, 
54, 55, 56 y 57 de la Iny municipal, enc.imi 
nado Utáo k llevar á efecto la con.stilución de! 
BUero AVti<!tamieiito, sieric.o li asistencia del 
Alcalde y CtíOeejalessalieiitdS á dioha sesión, 
un actí» <lfl pura aoflesía y consideración que 
í-t ley quiere ¿fue se tenga y S3 guarde con ios 
^fie^ttli)S electos que empiezan á funcionar 
en elt», no pudiendo ejarasr funciones ni de 
Alcalde ni de concejales, ert el momento de 
dar principio la sesión inaugural, como ler-
íiiinaniemente lo declara el arií iilo 52 al es-
t.i^!écer que los concejales, cesan en sus i;ar-
fíis eo dicho di I y que el A c ilde saliente con
currirá af acto para recibir á los concejales 
electosé instalarbs en sus cargos, sin que la 
instalación pueda confundirse con el acto de 
pusesionamiento, porque 11 posesión á los 
concejales la dá el nuevo Acalde según así lo 
previene el articulo 51 de la ley. 

Consid^erando: Qué el he^ho de constituir 
el día 1 de Enero en sesión el Alcalde saliente 
D. FnnciscoConesa, al Ayuniiunienta de Car
tagena con los concejales que debían conti
nuaren este bienio y losqU'í cesaron en aquel 
día para deliberar y votar sobre la ratificación 
ó rectííicacióu del acuerdo tomado en la se
sión e:ttraordiaaria de SO de Diciembre, por 
el que se deci«r^ incapacitado áD. Pascual 
Espinosa, áespu^ de huber sido nombAido 
Alcalde por S.. M. para el presente bienio, 
tendió- viijiblemente'4 conveiiir la sesión inau • 
gural enana d<óble«(isióa ordinaria, ó sea 
una celebrada-coó los eancejales- salientes y 
bajo la pi'estdeRcia del Atcalde que cesaba; 
para (ratnr uflí̂ MHHtb y adOpLir un a:cuerdo 
que no cabe dentro de in sesión inaugural 

, según íxpPtíMmente declara la R. O. de 2 de 
..Jaliotle 1880 y otra sesión.celebrada con los 

nuevos :coacej<iles put'a el objeto propio de la 
sesión'inaagií ral: 

fionsideraado: Que áiu) cuando el acuerdo 

que decl.iró la incapacidad de D. Pascual Es
pinosa estuviera adornado de todos los requi
sitos y formalidades exlrinsec.is y necesarias 
para ser reputado válido y eficaz con arreglo 
á derecho, dicho acuerdo no pudo ser estima
do como ejecutorio ni pudo producir los ft^^ 
tos que de él rfeduj^ la mayoría del Ayunta
miento de Cartagena en las repelidas sesiones 
de 1 y 2 de Enero; pues es doctrina inconcusa 
y repetidamenle aulori/ada por resoluciones 
superiores, que cuando la ley concede el de
recho de apelación contra un acto adminis
trativo, no es éste ejecutivo ni causa estado, 
hasla que trascurra el término concedido pa
ra entablar el recurso utilizado, salvo lo dis
puesto en contrario expresamente por la mis
ma ley y en el caso actual, ni el precepto legal 
Conliene dispensa alguna, ni el término para 
recurrir en alzada era trascurrido, ni el in
teresado dejó de manifestar en el aclo mismo 
de habérsele la notificación verbal de la inca
pacidad, su voluntad de apelar de aquella re
solución del Ayuntamiento, circunstancias 
todas qu-i acreditan de una manera conclu
yeme el procedimiento arbitrario empleado 
por la mayoría de aquella corporación y el 
abuso de autoridad, cofi que el .Alcalde salien
te iuipidió al entrante el ejercicio de los «le-
re<;hüs inherentes á la investidara que le ha
bía sido conferida en nombre del Rey. 

Considerando: Que á partir du ese acto 
irregular y abusivo, la constitución del Ayun
tamiento de Cartagena, adolece de un vicio 
de nulidad, por infracción de las disposicio
nes legales qittíJeíeríaioan la forma en que 
*e ita de llevar á efecto a^íuella operación, sin 
que en ningún caso sea lícito apartarse de 
su.̂  terminantes preceptos según esiá declara
do repetidamenle en varias resoluciones del 
Gobierno. 

Considerando: Que las estralimilaciones en 
que ha incurrido la mayoría del Ayuntamien. 
lo de Cartagena pudo dar molivo á mayor 
coneccióu en el oiden gtibemalivo de la que 
ya ha sido objeto, por haber persistido en su 
actitud de resistencia de.?pués de multados 
los individuos que la forman, y tal vez lugar 
á responsabilidad criminal, así por una inde
bida prolongación de funciones en cuanto á 
los concejales que h in cesado en sus cargos, 
(•orno de desobediencia grave á las órdenes 
.superiores respecto de los que continúan en 
ejercicio; 

El Diputado que suscribe, es de opinión se 
informe al S.'. Gobernador que L Comisión 
coiLsidera procedente declare nula la consti
tución del Ayuntamiento de Cart?gena y lo 
dera.is acordado en las sesiones de los días 1 
y 2 de Enero último y mande se proceda h 
constituir de nuevo dicha corporación con 
arreglo á la ley; y qu« si eslima que hay mé
ritos para ello, imponga á los concejales res
ponsables, la corrección gubernativa corres
pondiente por sus aclos posteriores á los que 
fueron corregidos con multa, y remita álos 
Tribunales ordinarios el tanto de culpa para 
que exija la responsabilidad criminal qu3 hu
biese lugar. 
\ Murcia 26 de Febrero,de 1890. 

PEOROA.MARIW. 

LA MEMORIA DE PERAL. 

La Época publica una carta que desde' 
Cádiz dirige al St, Ministro de Marina una 
distjreta persona que Grina $ólú'con la 
letra B. 

Eu el referido escrito, se alude á un he
cho de gran Ira.ecendencia y del cual se ha 
preocupado mucho la opinión piíblica, 
pidiéndose «I Ministro que haga lo posible 

por que no se reproduzca el hecho aludido 
con la Memoria de Peral. 

Vean nueslros lectores de qué manera 
más razonable se explica B;iip los párra
fos que eii su carta dedica af asunto que 
n is ocupa: *^ 

«D. Isaac Peral, el ra ideslo teniente de 
navio que luco cinco años trabajaba sin 
descanso «n el problema de la navegación 
submarina, ha terminado la Memoria téc
nica que V. E le ha pedido, acerca del 
resultado de las pruebas verificadas con el 
barco de su nombre, y la liá entregado ai 
Sr. Montojo, capilán general del departa
mento.» 

«El Sr. Peral es, como V E., un marino 
sencillo, leal, franco, y sobre lodo muy 
patriota y tnuy generoso.» 

«Con tales condiciones, Excmo. Sr., to
dos suponemos que la Memoria contendía 
la verdad completa y desnuda, que tam
bién la verdad se viste y aun se disfrara en 
estos tiempos. Sus luchas, sus trabajos, 
sus alegrías, sus decepciones, los medios 
empleados, los que se deben emplear para 
Completarla obra, el triunfo indisculiblo, 
el dudoso éxito, lo hecho y lo que falla por 
hacer, lodo explicado, claro, sencillo, sin 
más tecnicismo que el preciso para la for 
ma oficial, pero con la trasparencia de un 
espeja en el cual se copi.<se el pensamiento 
del inventor,)» i 

páginas en folio, pues una Memoria de Cal 
monta no puede encerrarse eu la lioja de 
una cartera, debe contener el plan comple
to y perfecto de la navegación submarina 
para hoy y para mañana. los gaditanos, 
que'roiisideramos al Peral como cosa pro 
pia, tenemos un gran temor y un grave 
disgusto al imaginar que esa Memoria, en 
la cual se coiUieneíi secretos que pueden 
considerarse de Estado, pues no afectan ni 
á la persona ni A la colectividad, sino á la 
nación, vaya h parar, de oficina en oficina, 
y siguiendo una tramitación reglamentaii i 
acaso pero peligrosa en esta ocasión, á 
manos poco escrupulosas d^l secreto ajeno , 
y hagan que deje deseilQ,para convertirse 
en un negocio irregular, pero no nuevo ni 
improductivo, por des¿,raciii, en Iré nos
otros, donde se han telegrafiado copijis ín
tegras de ciertos tratados de comercio y 
dondtiL el siglo no constituye la mayor vir
tud ni el más rígido deber.» 

V «Con el mismo Peral y su secreto ha 
sucedido algo parecido en un principio, 
pues díctíse aquí que no sé guardó muy 
bien en alguno,s centros y que encontró el 
inventor en Londres extractos muy pareci
dos á sus esliidios.» 

«Pues bien, Excmo. Sr., si Peral hi 
consignado en esas páginas cuanto faa es-
Judiado en teoría y cuanto ha aprendido en 
la piáclica de la navegación su bmarina, y 
esa Memoria corre peligro de ser copiada, 
deber nuestióes el pedií á V. E. que lo 
evite, que haga de su estudio un asuttlo de 
Estadía y encierre cu el más sagrado-iecre-
to cuanto en ella se co0ie:i|^.» 
, «SujROaeiiios' 4tffr~ íf,;;ift!i*e. Peral, hu

biese pedido al capitán ge(ierd)> tío como 
jef, sipo como caballero español, que lu 
leyese por sí ¿ólo y se'la devolviese en el 
mayor sigilo; supónganlos que, recogida 
do manos del digno general Monlojo,'pide 
Peral igual favor al Excmo. Sr. Ministro 

de Marina y pide además que se le conceda 
ir á leerla por sf mismo y guardarla en s a | 
poder para entregarla á una comisión ido*,3 
nea...» 

«Supongamos que se le concede y qm.#; 
se evit^il,.peligro que por aquí se p r e s i e n - i 
te, de que esa Memoria, sí es. ¿brao se soí-, '^ 
pecha por las condiciones del autor dema-
siido franca, no sea guardada con la re
serva que el asuulo requiere, y suponiendo I 
todo esto se comprenderá que nos dirija- J 
mos en súplica al Sr. Ministro de Marina % 
para evitar el riesgo previsto antes de que 1 
'» %nOriá salga del Departamento d e C á - ' - J 
diz, como un alerta de la opinión que pre- . ^ 
sieute un peligro.» 

Uarieíía^eí. 
P.ira subsanar un error comelid», reprodu» í 

cimos la charada que se publicó ea nuestro .; 
número del 3 del corriente. ĵ 

Charada 
.Todo prima dos tercera 

por Justo, que p r i m a t r e a , 
las truchas Juana y lo espera. J 

A. A. 
La solución en el númert» próximou 

DESCONFfANZAS. 

Sí señor, en la ooefianza está el peligro. 
Así es que sipj^j^^rte rem^w^lwciínfíohíft»-^ 
lodo, .iiasM efe mi* misiifift; *• 

y no sin fundamento. 
Alguna vez me ha ocurrido meterme el ci

garro en 1.1 boca por la parte encendida, y '-
esio, quií me ' considero incapaz de hacerlo 
con nadie, lo he hecho conmigo. 

¿Puedo con .lar de mí? 
¡Claro eslá que no! 
Pues bien; desde que he leido que hay is* 

dustríales que huyendo de pomposos elogios 
se (íedican á la venia de cai;ne de ternera ex» 
traída de muías del tranvía, muertas á- mano 
airada, no vivo, ni sosiego, oí como, ni sé 
qué Va á ser de mí. 

Hace algún tiempo acons^aron los n^édi- v 
eos, ó los alienistas, ó los sociólogos, ó no so 
quién, que el mejor medio para atajar el sui-
ridioera no publicar noticias de los Siicidaá.* 
ni las cartas finas y atentas que éstos escri
ben á los jueces echándose el muerto i sí 
niismos. \ 

Declaró que no hice caso de la teoría del 
contagio en la materia. 

Como yo nunca me he encontrado dispuesto 
á suicidartne,,»^ c^ t̂a ea la ii)íip.ortancia de 
11 noiicia ni en su influjo en nuestra imagi-
nai'ion. 

Despué«i... layl después he visto que ciertas 
noticias influyen en mí de una manera avasa
lladora. 

Nunca se me ba ocurrido que el panqué 
como estuviera Mío de pt̂ so, y sia embargp, 
cuando loo que los tenientes alcaldes ejn-
ptenden 1» tarea de persfiguii;. les panaderos 
que venden la nvevíf^fíía m^"niada,y que de* 
comisan pa^es, 0j3|>aj'^ett más.pequeños los 
panecillos q»^ gett^n eo mi mesa, y llamo á 
U criad» pÁrá^decirie: 

—rPffrO,-chica, ¿lú dónde qompra» el 
p»fí? 

—Pues... seflorilo, ¡donde sjemprel 
—Es que me parece que ,á este panecillo 

le falta algo. , . ,. • 
—No señor, son , figu.?acíqn.es de usted. 

P-ecisamenie el tahonero nuestro es galle* 
go- ~ 

—;Ah! ¿Y tú crees que por esa sola ra
zón?... 

.1 

í 

i 
ú 


